
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 

 

Manizales, siete (07) de febrero de 2022. 

Medio control:    Nulidad Electoral. 

Radicación:    17-001-23-33-000-2022-00005-00 

Demandante:  CARLOS OSSA BARRERA  

Demandado: MIGUEL ANGEL OSPINA SALDAÑA (Secretario de 

despacho, Secretaría de Inclusión e Integración Social de La 

Dorada) - MUNICIPIO DE LA DORADA CALDAS. 

Magistrada ponente:           Patricia Varela Cifuentes 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 5 del artículo 277 del 

CPACA se informa a todos los miembros de la comunidad que el Tribunal 

Administrativo de Caldas admitió la demanda presentada por CARLOS OSSA 

BARRERA contra MIGUEL ANGEL OSPINA SALDAÑA (Secretario de Despacho, 

Secretaría de Inclusión E Integración Social De La Dorada) - MUNICIPIO DE LA 

DORADA CALDAS. 

Las pretensiones de los demandantes son: 

“PRIMERA:  DECRETAR la nulidad del Decreto 164 fechado 1 primero de septiembre 

de 2021 expedido por el Alcalde Cesar Arturo Alzate Montes.  

  

SEGUNDA: DECLARAR la nulidad de la elección de Miguel Angel Ospina Saldaña 

como Secretario de despacho de Inclusión e Integración social de La Dorada (Caldas). 

 

TERCERA: COMPULSAR COPIAS a la Contraloría general de la República para lo de 

su competencia. 

 

CUARTA: COMPULSAR COPIAS a la Fiscalía General de la Nación para lo de su 

competencia. 

 

QUINTA: COMPULSAR COPIAS al Ministerio público para lo de su competencia.” 

 

CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 

Secretario 


